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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No. 080 

 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES 

DEMANDADO JOSÉ FREDY PLAZA GARCÍA            

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00162-00 

 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 233 del C.P.A.C.A, se corre traslado de la 
solicitud de medida cautelar presentada por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES, para que la parte demandada, dentro de los cinco (5) 
días siguientes contados a partir de la notificación del presente proveído, se pronuncie 
sobre ella y aporte los documentos que pretenda hacer valer como prueba. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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